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I.- POLITICAS DE RECURSOS HUMANOS

1.- INTRODUCCIÓN:
Las  Políticas se constituyen en el marco general por el cual se regirán las demás normas de recursos humanos, como es el caso de las normas específicas que complementan estas políticas.

2.- DEFINICIÓN DE POLÍTICA:

“Las políticas son normas o pautas de acción que encauzan el comportamiento de todos los miembros de una organización.

Nuestras políticas definen un área dentro de la cual debe tomarse una decisión y asegurarse de que ella sea congruente con nuestros objetivos y contribuya a su cumplimiento.  Las políticas le dan sentido a los objetivos, ayudan a decidir cuestiones antes que se conviertan en problemas, hacen innecesario analizar la misma situación cada vez que se presente y unifican otros planes, con lo cual permiten a los Jefes de Servicios delegar autoridad y mantener aún así el control sobre lo que hacen sus subordinados.” 
3.-  POLÍTICAS DE RECURSOS HUMANOS HGF
3.1.- DEL RECLUTAMIENTO Y SELECCIÓN. (Ver Política Individual, Pág. 14)
· La necesidad de llenar una vacante deberá ser planteada por el Jefe (a) del Servicio o Unidad correspondiente y será atribución del Director del Hospital, decidir si procede o no llevar a cabo el reclutamiento.  En el caso de una expansión de cargos será el Director quien definirá las unidades que serán provistas con esta expansión. Comunicando al Departamento de Recursos Humanos la necesidad de comenzar el reclutamiento, especificando la necesidad de cubrir el cargo vacante. 

· El Departamento de Recursos Humanos del  Hospital será  responsable de velar por el cumplimiento de las Políticas Generales de Reclutamiento y Selección de los candidatos(as) a ocupar cargos vacantes. 

· Se dará inicio al proceso de Selección cuando existan cargos vacantes en el Hospital Dr. Gustavo Fricke. Los cuales deberán ser provistos mediante estas Políticas de Reclutamiento y Selección de Personal

· El Departamento de Recursos Humanos estará a cargo de coordinar y gestionar el proceso de Reclutamiento Externo o Interno  una vez que existan cargos a contrata que queden vacantes, así también cuando exista provisión de cargos por expansión de dotación en el Hospital Dr. Gustavo Fricke. 

· El perfil del candidato o candidata estará predefinido por el Jefe (a) del Servicio o Unidad del cual se genere o asigne la vacante, en virtud de estos requisitos el Director del Establecimiento podrá llevar a cabo la selección.

· El proceso de selección será llevado a cabo por una Comisión de Selección  que para estos efectos se conformará según “Reglamento para la Provisión de Cargos a Contrata en el Hospital Dr. Gustavo Fricke”.
· Tendrá prioridad el Reclutamiento interno, el que estará dirigido al personal que ya se encuentra trabajando en el hospital. 

· La persona a contratar será aquella que esté entre las mejores calificadas, según los criterios de calificación definidos para cada selección. 

· La decisión final de la selección y posterior contratación será del Director del Hospital.

· Se proveerá un cargo vacante, una vez que esté aprobado por el Departamento de Recursos Humanos del Hospital, quién se encargará de velar por el cumplimiento de las Políticas de Reclutamiento y Selección. 

· Podrán participar del proceso aquellas personas que cumplan con los requisitos generales para optar a los cargos públicos, establecidos en los artículos 12º y 13 del DFL Nº 29 de 2004  que fija el texto difundido, coordinado y sistematizado de la Ley 18.834; D. F. L,  del Ministerio de Salud. 
3.2.- DE LA INDUCCIÓN. (Ver Política Individual, Pág. 21)
· El Jefe(a) del Servicio o Unidad correspondiente estará encargado de:

1. Recibir al nuevo funcionario el mismo día de su integración y de brindarle la bienvenida. 

2. Indicar al funcionario sus labores en forma detallada, poniendo énfasis en lo que se espera de él, tanto en lo laboral como en lo humano. Paralelamente –si corresponde- se le señalará quien será la persona que le servirá de apoyo durante los primeros días. 

3. Presentación formal del funcionario a sus compañeros de trabajo, señalándole los cargos y funciones de los últimos. También se le presentará con otros funcionarios con los cuales pudiera vincularse y con las jefaturas que correspondan.

4. Enseñar las dependencias físicas de su nuevo lugar de trabajo, como también los medios y materiales que estarán a su disposición y la forma de conseguirlos.

· EL Departamento de Recursos Humanos informará al nuevo funcionario respeto de:

1. La misión, visión, valores y la cultura organizacional del HGF. Además, suministrará información general a los nuevos funcionarios sobre la Historia del Hospital Dr. Gustavo Fricke, Plan Estratégico, cultura corporativa, estructura y políticas de la organización.
2. Uso de la tarjeta de identificación, horarios, atrasos, ausencias y los beneficios a los que podrá acceder, tales como: Bienestar, Colación, biblioteca, etc.

3. Los elementos de protección, accidentes laborales y temas de seguridad laboral.

4. La entrega del “Manual de Inducción del Hospital Dr. Gustavo Fricke” y las distintas dependencias e instalaciones de su establecimiento. 

· Es un deber de los compañeros de trabajo recibir al nuevo funcionario de manera cordial, respetuosa y amable, evitando eventualmente cualquier especie de trato que implique un menoscabo o perjudique el proceso de integración de este a la comunidad Hospitalaria. 

· Es deber de los compañeros informar y orientar respecto de las dudas que llegase a presentar el funcionario en materias correspondientes a la  labor en cuestión.

3.3.- DE LA MANTENCIÓN:
3.3.1 ASPECTOS GENERALES
La institución propicia el respeto a las personas, la tolerancia a la diversidad de opinión, credo religioso e ideológico, la solidaridad en el trabajo y el trabajo en equipo.

La institución velará por la salud ocupacional y la prevención de riesgos laborales de sus funcionarios propiciando condiciones y medio ambiente  de trabajo libre de riesgos para la salud física y mental de las personas.

La institución propiciará  la comunicación permanente, suficiente y   oportuna al  personal, respecto a sus derechos laborales y previsionales, los beneficios de bienestar, las obligaciones y prohibiciones que establecen la leyes vigentes, así como aspectos esenciales de la administración de la organización como plan estratégico, modelo de gestión, políticas de salud, entre otros.

La organización procurará el mejoramiento del clima organizacional, dentro de los lineamientos estratégicos definidos, mediante intervenciones en1ª instancia de levantamiento de necesidades, análisis de la información y conformación del equipo de trabajo, coordinación con los Servicios y el Equipo de trabajo. Luego la 2ª intervención que contempla, Aplicación de la Metodología de trabajo en 4 áreas: Psicosocial, procesos internos, ergonomía, reglas y procedimientos. Y por ultimo la 3ª intervención  que contempla los mecanismos de evaluación  de las intervenciones
3.3.2. DE LA ROTACIÓN DE LOS FUNCIONARIOS “POLIFUNCIONALES”
De  acuerdo a los objetivos institucionales, la organización optimizará los recursos humanos proponiendo cambios de funciones y lugares de trabajo.  De esta forma la institución propiciará de acuerdo a las posibilidades que otorga cada escalafón, el desempeño de distintas funciones y en distintos servicios.

Los Funcionarios, que así lo soliciten y en la medida de lo posible, serán evaluados y podrán ser reubicados en otros servicios o funciones, en atención al  estado de salud y competencias para la exigencia del cargo.

3.3.3. DE LA IDENTIFICACIÓN  DE LOS FUNCIONARIOS / UNIFORMES DEL PERSONAL ADMINISTRATIVO

Todos los funcionarios de la institución deberán usar en forma responsable,  permanente y visible su credencial que los identifique como funcionarios del Hospital Gustavo Fricke.
Los funcionarios deberán identificarse ante el usuario cuando sea requerido.

Los funcionarios deberán usar el uniforme que los identifique en cada estamento, identificándose con los siguientes colores:

· Matron(a)

 
Rojo y Blanco

· Enfermera(o) 


Azul y Blanco

· Nutricionistas


Lila y Blanco

· Tecnólogos Médicos 

Burdeo y Blanco

· Médicos


Blanco

· Asistente Social


Gris y Blanco
· Paramédicos 


Celeste y Blanco

· Auxiliares Servicio

Blanco

· Educadoras y Asistentes de 
Verde


Párvulos
En cuanto al vestuario para Administrativos, el funcionario deberá presentarse con tenida formal. Se entiende por tenida formal para Damas: Pantalón de vestir o falda, blusa y chaqueta, en el caso de los Varones, pantalón de vestir, camisa, corbata y chaqueta.
Podrá utilizar tenida informal en caso de paseos y/o eventos recreativos. En el caso de los días sábado y domingo podrá presentarse con tenida informal siempre y cuando la Unidad, Departamento o Servicio no sea de atención a público, todo lo anterior previa autorización del  Jefe Directo.
UNIFORMES DEL PERSONAL ADMINISTRATIVO

En el marco de la estandarización de la Institución, todas las funcionarias, que cuenten con el uniforme otorgado por el Establecimiento, deberán tener presente que es de USO OBLIGATORIO, durante todos los días de la semana, alternando, solamente, el uso de blusas.

3.3.4. DEL REEMPLAZO. (Ver Política Individual, Pág. 29)
Sólo se autorizarán reemplazos o suplencias, desde 5 días, a los funcionarios que pertenecen a los servicios o unidades de urgencias  como UNIDAD DE EMERGENCIA ADULTO E INFANTIL, SMUR,  UCI ADULTOS, UCI PEDIATRICA, UCI NEONATOLOGÍA, UNIDAD DE PACIENTES CRÍTICOS, UNIDAD DE ANTESTESIA Y PABELLONES QUIRÚRGICOS, UNIDAD DE TRATAMIENTOS INTENSIVOS E INTERMEDIOS CARDIOVASCULAR.  

Los servicios sin mencionar anteriormente, deberán considerar los reemplazos cuando las ausencias sean desde 7 días.

Todos aquellos servicios o unidades donde los funcionarios estén afectos al 3º y 4º turno, deberán tomar las medidas necesarias para cubrir esta falencia (menos de 7 días) con el personal presente para así no entorpecer la rotación normal de éstos, resguardando el máximo de horas extraordinarias autorizadas según lo establece la ley.

TODOS aquellos servicios o unidades que cuenten con 2 o más secretarias deberán cubrir la ausencia entre el personal administrativo existente.

Solamente se tramitarán los reemplazos que estén debidamente respaldados por ausencias justificadas (licencia médica y feriado legal),  en ningún caso y en ningún servicio, se reemplazarán permisos administrativos, por la cantidad de días que sean, de acuerdo a esto el jefe de Servicio deberá tomar las medidas necesarias para no afectar el funcionamiento del servicio.

Cabe señalar que, la tramitación de este evento, deberá realizarse con anticipación a que ocurra, de lo contrario y en casos excepcionales, se deberá tramitar inmediatamente después al día de inicio del reemplazo o suplencia con su debida justificación. 

3.3.5. DE LA ALIMENTACIÓN    
La institución proporcionará alimentación a los funcionarios, ya sean titulares, a contrata, suplentes y/o honorarios.
3.3.6. FERIADO LEGAL 

Se entiende por Feriado (según el párrafo III de la Ley 18.834) el descanso a que tienen derecho los funcionarios, con el goce de todas las remuneraciones, según la cantidad de tiempo trabajado. 

El Feriado corresponderá a cada año calendario distribuyéndose de la siguiente manera:

· Funcionarios con más de 1 y menos de 15 años  de servicio:  15 días hábiles
· Funcionarios con más de 15 y menos de 20 años de servicio:  20 días hábiles
· Funcionarios con 20 o más años de servicio: 25 días hábiles





El funcionario que ingrese a la Administración Pública, no tendrá derecho a hacer uso de su feriado, en tanto no haya cumplido, efectivamente, un año de servicio.  Aquellos que cuenten con más de 15 años de servicio como dependiente (en el sector público o privado), en cualquier calidad jurídica, podrán hacer efectivo el aumento en su feriado, previa presentación de  certificado de cotizaciones previsionales, en el caso del sector privado, en la Oficina de Personal del Establecimiento. 

Se podrá hacer uso de feriado en forma fraccionada, pero una de las fracciones NO podrá ser menor a 10 días,  haciendo efectiva su solicitud, con 1 semana de anticipación, como mínimo, mediante formulario de Resolución habilitada en cada servicio, previa programación realizada por las jefaturas directas.  NO se recepcionarán feriados legales con fecha posterior a ocurrido el evento.

Cuando las necesidades del servicio así lo requieran, el funcionario podrá postergar todo su período de feriado legal o el tiempo restante, al año siguiente, siempre y cuando la cantidad de días no exceda el doble del período correspondiente.

3.3.7. ACUMULACIÓN DE FERIADOS LEGALES

1. Los funcionarios públicos deben hacer uso de su Feriado Legal dentro del año calendario que corresponda al beneficio, a menos que tenga lugar su acumulación con el año siguiente.  Para que proceda la acumulación del feriado, se requiere que la jefatura superior haya anticipado o postergado la época en el cual el funcionario ha podido hacer uso de este derecho y que el interesado en este evento pida formalmente tal acumulación, todo esto dentro del respectivo año calendario, en que debiera darse el beneficio. Según Art. 99º, Inc. 2 de la Ley 18.834.


Esta norma es de carácter excepcional y debe ser solicitada por el funcionario en términos formales y explícitos.

2. El funcionario podrá solicitar hacer uso conjunto de su feriado  con el que corresponda al año siguiente, siempre que no exceda al doble de días asignados, según Art. 99º de la Ley 18.834.

3.  “No procede la acumulación de Feriado Legal cuando ésta ha sido requerida únicamente porque el funcionario se vio impedido de gozar de aquel, por habérsele otorgado una licencia por enfermedad”, según Dictamen Nº 14.089/1994.
4. Adjuntar la solicitud de acumulación más el formulario de solicitud de feriado legal debidamente rechazado.

5. Agregar al formulario de solicitud de feriado legal la frase “SE POSTERGA POR RAZONES DE BUEN SERVICIO”
3.3.8. DESCANSO COMPENSATORIO

Según el artículo 3º de la Ley Nº 19.264, el referido descanso deberá usarse en forma continua dentro del año calendario, no podrá acumularse al feriado legal y tendrá que estar separado de éste por un plazo no inferior a tres meses.

Sin embargo, si por necesidades de servicio el jefe anticipa o posterga la época en que se pida el descanso compensatorio, el funcionario podrá solicitar por una sola vez su acumulación para usarlo conjuntamente con el del año siguiente.

3.3.9. PERMISO PATERNAL

Todo trabajador padre, tendrá derecho a un permiso pagado de cuatro días en caso de nacimiento de un hijo, el que podrá utilizar a su elección desde el momento del parto, y en este caso será de días corridos, o podrá distribuirlos dentro del primer mes desde la fecha del nacimiento en forma fraccionada. 

Este permiso también se otorgará al padre que se le conceda la adopción de un hijo, contado desde la respectiva sentencia definitiva.   Este derecho es irrenunciable.

Para hacer efectiva la solicitud, el funcionario deberá completar un formulario de permiso, habilitado en todos los servicios del Hospital, indicando el motivo (FUERO PATERNAL), la cantidad de días que solicitará y la fecha de inicio del permiso, adjuntando, además, un certificado de nacimiento del menor.  La entrega de este formulario, al igual que todo acto administrativo, deberá ser en forma anticipada a la fecha de inicio del evento.

3.3.10. HORAS EXTRAORDINARIAS

Según el artículo 61, letra d, del DFL 29, se faculta, a las autoridades que indica, para ordenar trabajos extraordinarios a continuación de la jornada ordinaria, de noche o en días sábados, domingos o festivos, cuando hayan de cumplirse tareas impostergables propias del servicio. Además establece que los trabajos extraordinarios se compensarán con descanso complementario, y que si ello no fuere posible por razones de buen servicio, aquellos serán compensados con un recargo en las remuneraciones.

Con respecto al personal que labora efectiva y permanentemente en puestos de trabajo que requiere atención las 24 horas del día, en sistema de turnos, las horas extraordinarias serán sólo compatibles con la asignación de turnos según especifica la ley 19.937/04, cuando responde a necesidades impostergables de atención de pacientes.

Las horas extraordinarias deben corresponder a trabajo efectivo fuera de la jornada normal de trabajo, que hayan de cumplirse tareas impostergables, y  por disposición de la autoridad, en las condiciones establecidas por la ley.

Los trabajos extraordinarios deben ordenarse atendiendo exclusivamente a las necesidades del servicio. De igual manera debe designarse el personal que se requiere para desarrollarlas, sin reparar en factores personales o fines de interés o beneficio directo de determinados funcionarios (Dictamen 22.478/63).

La realización de los trabajos extraordinarios constituye un deber para el personal designado para desarrollarlos, cuyo incumplimiento puede dar lugar a sanciones disciplinarias (Dictamen 24.257/70),  por lo tanto, serán obligatorias para los funcionarios y devengarán el derecho a descanso o a pago, según las circunstancias, de acuerdo con lo prescrito expresamente por la ley estatutaria (Dictamen 42.095/96).

Las horas extraordinarias deben autorizarse mediante actos administrativos, los que deben dictarse antes de la realización de aquellas, y la cantidad de horas solicitada para cada funcionario, debe tener concordancia con la posibilidad de realizarlas en el periodo señalado y la normativa vigente (40 horas extras diurnas).

3.3.11. PERMISO LABORAL POR FALLECIMIENTO  DE PARIENTES

Según consta en el Art. 66º de la Ley 20.137 de la Subsecretaría del Trabajo, se otorgará permiso pagado, adicional al feriado anual, independientemente del tiempo de servicio en el lugar de trabajo por:

1. Muerte de un hijo y/o muerte del cónyuge del trabajador, correspondiendo en estos casos, siete días corridos de permiso.

2. Muerte de un hijo en período de gestación, muerte del padre o la madre del trabajador, correspondiendo, en estos casos, tres días hábiles de permiso.

Estos permisos deberán hacerse efectivos a contar del día del respectivo fallecimiento.  No obstante, tratándose de una defunción fetal, el permiso se hará efectivo desde el momento de acreditarse la muerte, con el respectivo certificado de defunción fetal.

Para dar curso a esta tramitación, se deberá entregar, en la Oficina de Personal, una solicitud de permiso adjuntando el respectivo certificado de defunción, así como también un certificado que acredite el parentesco del funcionario con la persona fallecida.  

3.3.12. PERMISOS ADMINISTRATIVOS

Los PERMISOS ADMINISTRATIVOS, de los que hace mención el Artículo 109 del DFL 29, de aquellos funcionarios contratados bajo la ley Nº 18.834, se podrán solicitar por motivos particulares hasta por seis días hábiles dentro del año calendario, con goce de remuneraciones, los cuales podrán fraccionarse por días o medios días, sin perjuicio de la antigüedad en el Establecimiento de aquellos que los soliciten.  

Así como los funcionarios contratados por la ley Nº 15.076, podrán solicitar, por resolución fundada y cuando circunstancias especiales lo justifiquen, permisos fraccionados o continuos, de hasta 24 horas por cada semestre del año calendario, con el goce de sueldo y demás remuneraciones de que disfruten.  

Los funcionarios contratados por la Ley Nº 19.664, y según jornada laboral contratada, podrán hacer uso de 6 días de permiso administrativo por semestre, los cuales no serán fraccionables por medios días.

Estos permisos deben justificarse, brevemente en la solicitud del mismo, siendo facultativo para la autoridad competente otorgarlo o negarlo, según las razones de servicio que concurran en cada caso (Dictamen Nº45.985/1970) 

Asimismo, cabe destacar que todo permiso requerido entre días festivos, quedará a discreción de la jefatura directa otorgarlo o no, considerando una dotación efectiva para el buen funcionamiento del servicio o unidad.

Por último, todo acto administrativo deberá informarse con anticipación a la Sección Registro del Personal, a excepción de aquellos que se soliciten por imprevisto del momento, los cuales serán recepcionados el día hábil siguiente, siempre que se adjunte una justificación del atraso por la jefatura directa.

3.3.13. PROCESOS ADMINISTRATIVOS

Todo acto administrativo (Suplencias, contratos, Permiso Administrativo, Feriado Legal, Permiso sin goce de remuneraciones, viáticos, capacitaciones, etc.) que signifique un evento a registrar en la hoja de vida funcionaria, deberá ser informado a la Oficina de Personal, previo a que ocurra el mismo, ya que deben existir las respectivas resoluciones que aprueban dichos eventos.

Sólo en casos excepcionales podrán recibirse solicitudes administrativas con retraso, siempre y cuando el documento sea respaldado por justificación del jefe directo.
3.3.14. TRAMITACIÓN DE VIÁTICOS

Todo trabajador en su carácter de tal y que por razones de servicio, deba ausentarse del lugar de su desempeño habitual, dentro del territorio Nacional, tendrá derecho a percibir un viático, para los gastos de alojamiento y alimentación en que incurrieren, el que no será considerado sueldo para ningún  efecto legal.

NO se cancelará viáticos a aquellos funcionarios que deban desplazarse dentro de una misma localidad, vale decir, VALPARAÍSO, VIÑA DEL MAR, CONCÓN, QUILPUÉ, VILLA ALEMANA Y PEÑABLANCA.  Toda localidad que quede fuera de las ya mencionadas, serán canceladas.

Para hacer efectivo este pago, el jefe directo y/o la jefatura que solicite el cometido, deberá enviar a la Oficina de personal un documento que respalde la ausencia del puesto de trabajo de dicho funcionario, conjuntamente con el formulario de Viático (dispuesto en Intranet) indicando en forma clara, el lugar, fecha y motivo del cometido.  De no remitir alguno de los documentos solicitados (memo y viático) no se procederá a realizar la tramitación ni pago del mismo, a excepción de los que corresponden a traslados de pacientes o exámenes, que no les es necesario adjuntar la solicitud, sólo formulario de viático.

El Viático, deberá remitirse a la Oficina de Personal con la firma del funcionario y del jefe directo, indicando además, las iniciales de responsabilidades correspondientes.

Este, como todo acto administrativo, deberá remitirse con anticipación a la oficina correspondiente para realizar su debida tramitación y cancelación, sólo en casos excepcionales deberá enviarse, a más tardar, al día siguiente de ocurrido el evento.

3.3.15. SISTEMA DE REGISTRO DE HORARIO

El único sistema de control y registro de asistencia existente en el Hospital, es el RELOJ CONTROL, el cual se realiza con la Tarjeta de identificación del funcionario.

Solamente, por imprevistos (olvido o extravío de tarjeta o problemas presentados por el reloj control), se permitirá registrar la asistencia en el libro ubicado en la Secretaría de la Oficina de Personal; y únicamente en días inhábiles, se accederá a habilitar un libro en cada servicio; información que deberá ser remitida, posteriormente, a la Oficina de Personal.

3.3.16. PROCESO CALIFICATORIO

Todos los funcionarios de la Ley 18.834 que registren una antigüedad igual o superior a 6 meses deberán ser incorporados al proceso de Calificaciones. Para tal efecto se encuentran disponibles en la Página Intranet del Hospital, Link Recursos Humanos, Informes Cuatrimestrales. 

3.3.17. NORMATIVA PERMISO SIN GOCE DE REMUNERACIONES

Todos los permisos sin goce de remuneraciones que se presenten, deben estar debidamente justificados con el motivo que origina dicha petición.  Sólo se autorizarán permisos sin goce de remuneraciones en casos excepcionales, situaciones imprevistas que no puedan ser solucionadas por otra vía administrativa.

Toda solicitud que continúen aduciendo la causal “MOTIVOS PERSONALES”, y no adjunte carta dirigida al Director del Hospital explicando las causales, no serán cursadas.

El procedimiento para tramitar una solicitud de permiso sin goce de remuneraciones es el siguiente:

1. Solicitar el permiso según formulario publicado en intranet y presentarlo en secretaría de su servicio para la aprobación y firma del jefe directo.

2. Una vez aprobado el permiso por la jefatura directa, la secretaria o la persona encargada, deberá presentar el permiso en Secretaría de Personal. 

3. Luego de la revisión de antecedentes, la Oficina de Personal enviará el documento a las Subdirecciones correspondientes para su evaluación, al Director del Hospital y/o a la Dirección del Servicio de Salud según corresponda.

4. El funcionario sólo puede hacer uso de su permiso una vez que se encuentra autorizado mediante Resolución, según facultad de las autoridades pertinentes.  El funcionario es el responsable de tomar conocimiento sobre la aprobación y/o rechazo de la solicitud, no podrá ausentarse de sus labores si el permiso no se encuentra totalmente tramitado y aprobado.
5. Se debe considerar que para solicitar un permiso de hasta 30 días, éste debe ser entregado en Oficina de Personal con a lo menos 20 días de anticipación y para aquellos permisos que sean sobre los 30 días, deberán ser entregado en Oficina de Personal a lo menos con 45 días de anticipación.

6. Los criterios de aprobación se ajustarán a las expresadas en el Artículo 110 del DFL 29/2004 y Ordinario Nº 2324 de la Directora del Servicio de Salud Viña del Mar – Quillota que se adjuntan al presente documento.

7. Se recuerda que todo acto administrativo debe ser registrado con anterioridad a su ejecución, por lo que éste será RECHAZADO si no cumple con los plazos establecidos.

3.3.18. ASIGNACIÓN DE RESPONSABILIDAD

Según el Decreto 137 del 2004, corresponderá la asignación de responsabilidad al personal del estamento profesional, regido por la Ley 18.834, que cumplan jornadas de 44 horas semanales, que desempeñen funciones de responsabilidad de gestión en el Hospital y que en el concurso respectivo, obtengan un cupo de los que se asignan a cada establecimiento de salud.

Será facultad del Director del Hospital, designar los Servicios que cubrirán los 20 cupos asignados a este Establecimiento, de acuerdo a su jerarquía, complejidad y capacidad de resolución, considerando tanto la importancia relativa, el volumen de trabajo y el poder de decisión de las unidades.

Las funciones entendidas de responsabilidad de gestión, para estos efectos, serán todas aquellas funciones de dirección, coordinación, supervisión o mando de unidades dentro del Establecimiento.

La asignación se otorgará mediante concurso convocado por el Director del Hospital, mediante resolución, dentro de los 30 días siguientes a la fecha en que uno o más de los cupos se encuentren disponibles.

El concurso será preparado, realizado y resuelto por un Comité el que estará compuesto por el Jefe de Personal y los miembros de la Junta Calificadora, a excepción del representante del personal.

Los factores de evaluación que considerará el comité en el concurso, en cada participante serán: capacitaciones pertinentes, evaluación de desempeño, experiencia calificada y aptitud para el cargo (entrevista).  La valoración de cada factor se expresará en una escala de notas de 1 a 7, las que se ponderarán según los porcentajes concedidos a cada factor, siendo el 7 la nota máxima.

Mediante resolución del Director del Establecimiento, serán otorgadas las asignaciones de responsabilidad a los funcionarios profesionales que hayan logrado el mayor puntaje en el concurso correspondiente, donde también se establecerán las funciones de responsabilidad de gestión que deberá cumplir el profesional beneficiario de la asignación.

Esta asignación se cancelará en cuotas mensuales e iguales, siendo la primera cuota cancelada a contar del primer día hables del mes siguiente al de la tramitación de la resolución que la conceda, es de carácter imponible y se reajustará en la misma oportunidad y porcentaje en que se reajusten las remuneraciones del sector público.

La asignación se otorgará por un período máximo de tres años, siempre que se desempeñe efectivamente la función de responsabilidad de gestión en este Establecimiento, pudiendo, el profesional, concursar nuevamente en la medida que cumpla los requisitos para ello.

3.4.- DEL DESARROLLO DEL RR.HH:

3.4.1. DEL APORTE A LA INSTITUCIÓN
Optimizar la gestión y el desarrollo del recurso humano para maximizar su contribución al cumplimiento de la misión institucional.

Velará por el mejoramiento permanente de los mecanismos de evaluación del desempeño de sus funcionarios.

Participará directa e indirectamente en los objetivos institucionales orientados a fomentar la creatividad y participación del personal, mediante las diferentes funciones asignadas y actividades planificadas.
3.4.2.- DEL RECONOCIMIENTO. (Ver Política Individual, Pág. 31)
El reconocimiento en el ámbito laboral, es una herramienta de fortalecimiento y reforzamiento para los funcionarios, potencia la autoestima laboral y promueve la realización de un buen trabajo.

El reconocimiento, fomentado por el ideal de dignidad humana, apunta al menos en dos sentidos: tanto hacia la protección de los derechos básicos de los individuos, como seres humanos, como hacia el reconocimiento de las necesidades particulares de los individuos como de grupos culturales específicos.

La política del reconocimiento en la esfera pública ha llegado a significar dos cosas bastante distintas, relacionadas, respectivamente, con dos cambios principales. Uno es el tránsito del honor a la dignidad, el otro, es el desarrollo del concepto de identidad. Con el primero sobrevino la política del universalismo. Dignidad igual para todos. Consecuencia de esto son los mismos derechos y títulos. 

Uno de los objetivos principales de la gestión de Recursos Humanos del Hospital Dr. Gustavo Fricke,  es lograr altos niveles de desempeño de sus funcionarios. En cumplimiento de este objetivo, el análisis de cómo hacen sus trabajos los diferentes grupos, y quiénes dentro de éstos presentan mejores resultados, es una de las temáticas que siempre están presentes en las diferentes instancias de reunión y participación. En base a esto, el reconocimiento forma parte fundamental, como un incentivo para continuar realizando una labor acorde con las exigencias de los cargos y al mismo tiempo mejorar los niveles que hasta el momento se han presentado.
3.4.3. DE LA CAPACITACIÓN.
El acceso a la Capacitación se regirá por un Programa Anual de Capacitación, guiado por el principio de equidad y manteniendo estricta relación con el perfil de desempeño técnico-profesional y laboral de los funcionarios.  Todo, enmarcado en las normativas y directrices institucionales.

Le corresponderá a los Jefes Directos corroborar la pertinencia de la capacitación en la cual participan sus funcionarios y planificar su personal para cubrir el tiempo que se utiliza en capacitación.  

El tiempo dedicado a la capacitación no se considerará ausentismo para efectos de reemplazo.

Se fomentará la realización de réplicas al interior de los servicios y/o del establecimiento en general que permitan entregar y compartir los conocimientos y experiencias adquiridas por los funcionarios que han asistido a actividades de capacitación.  

Se promoverá la participación de los funcionarios en las distintas etapas del proceso de capacitación (diagnóstico, planificación,  organización, ejecución, seguimiento y evaluación)

Realizar  seguimiento y/o evaluación de las actividades de capacitación generadas por el Hospital.

3.5.- DE LA DESVINCULACIÓN DEL RR.HH. (Ver Política Individual, Pág. 37)
El ciclo de vida laboral finaliza con la desvinculación de las personas. La desvinculación se entenderá como el momento en el que el funcionario cesa su relación contractual con el Hospital Dr. Gustavo Fricke / Servicio de Salud Viña del Mar - Quillota. El proceso de alejamiento del personal estará apoyado por programas de desvinculación fundamentados en el principio de respeto por la persona y reconocimiento por la contribución realizada a nuestra organización. Estos programas considerarán asesoría de carácter previsional, psicosocial y la adecuada información y orientación personal.

OBJETIVOS 
1. Contribuir a un retiro y cese de funciones más satisfactorio en términos de proyecciones y expectativas de calidad de vida de nuestros funcionarios en la etapa de desvinculación por edad, ya que es nuestra labor asesorar a quienes se encuentran en esta etapa en temas, previsionales, emotivos/afectivos, de la salud y el autocuidado, aspectos fundamentales a la hora de enfrentar el periodo en que cesan las actividades laborales.

2. Ofrecer un sistema de apoyo al funcionario que llega al fin de su relación contractual con el Hospital Dr. Gustavo Fricke, de tal forma que esté preparado para enfrentar esta etapa de su vida laboral, en conocimiento de los beneficios y actividades a las que puede acceder tras su jubilación.

POLÍTICAS GENERALES

· La institución llevará anualmente un programa de desvinculación que permita informar, prestar apoyo previsional y preparar al funcionario respecto de las nuevas condiciones que significa esta etapa de la vida.

· Se entenderá que un funcionario se ha desvinculado de la institución cuando, por la vía de la renuncia voluntaria, ella se encuentre totalmente tramitada y cumplida la fecha señalada para el alejamiento.

· Se entregará apoyo a los funcionarios que estén a pocos años de cumplir su edad legal para jubilar y así favorecer su calidad de vida e independencia económica.

· Se entregará asesoría, información y orientación enfocada a desarrollar otras actividades que signifiquen generar nuevos ingresos desde el punto de vista de las capacidades individuales.

· Se brindará al funcionario la oportunidad de enfrentar el cambio de activo a pasivo con una actitud positiva al momento de emprender nuevas actividades.

· Se informará a los funcionarios acerca de las diferentes alternativas de jubilación que ofrece el mercado, en virtud de la toma de decisiones adecuadas a sus intereses.

· Se reconocerá anualmente, en ceremonia especial, el aporte a la institución de los funcionarios que se acogen a jubilación.

· Se ofrecerá al funcionario los antecedentes que solicite en caso de término de su contrato o bien de su renuncia voluntaria, para facilitar su reinserción laboral futura.

3.6.- DEL CLIMA LABORAL Y  LAS RELACIONES LABORALES:

El principio básico que rige las relaciones laborales son el diálogo permanente y el respeto mutuo entre Directivos, Funcionarios y Dirigentes Gremiales.

En todas las decisiones de los distintos niveles de la organización primará el sentido de excelencia, trato humano y equidad.

El objetivo  fundamental de Recursos Humanos es promover un Clima Organizacional y un     entorno laboral adecuado que comprometa y motive a los funcionarios de la organización con los objetivos de ésta en un ambiente de cooperación y respeto. 

Se Trabajará en fortalecer los aspectos que influyan positivamente en el Clima Organizacional, mediante actividades recreativas, jornadas de capacitación, Talleres grupales, mejoramiento de la imagen de Recursos Humanos (una imagen más cercana al funcionario), la formación de un equipo de trabajo y la inclusión de todas las entidades de la organización en esta materia. 

El trabajo será llevado a cabo por el Departamento de Recursos Humanos, a través de la Unidad de Bienestar, Clima Laboral.
Los beneficiarios serán todos los funcionarios ligados a la institución mediante el mejoramiento de su Ambiente de trabajo y la organización en sí. 

Los avances que se realicen es esta materia y las actividades a realizar serán publicados cada quince días en la página de Recursos Humanos en términos de que sea de acceso para toda la población que la solicite. 
POLÍTICAS DE RECLUTAMIENTO Y 

SELECCIÓN DEL PERSONAL

HOSPITAL DR. GUSTAVO FRICKE

I. INTRODUCCION

El presente Documento contiene las Políticas Generales de Reclutamiento y Selección de Recursos Humanos. 

Para la provisión de todo tipo de cargos, los encargados de coordinar y gestionar los diferentes procesos de Reclutamiento y Selección, deberán regirse siempre por estas políticas.
El proceso de Reclutamiento y Selección consiste en una serie de procedimientos, a través de los cuales, se atraerán candidatos idóneos  a ocupar un puesto vacante. 

El propósito fundamental de estas políticas, es dar a conocer las normas para el desarrollo de los procesos de Reclutamiento y Selección de recursos humanos, desde que surge un requerimiento de personal, hasta que se ha contratado un nuevo funcionario. 

El proceso de selección de personal se efectuará sobre la base de criterios objetivos, transparentes e informados.

Estas Políticas permitirán entregar igualdad de oportunidad de ingreso a los postulantes. Generando alternativas que permitan a la jefatura elegir al mejor candidato.

II. OBJETIVOS

II. I Objetivo General:

· Reclutar y Seleccionar al personal idóneo para ocupar puestos vacantes dando cumplimiento a las funciones de trabajo, superando las expectativas de nuestros usuarios” 

II. I. II  Objetivo Específico: 

· Optimizar la Estrategia de Reclutamiento y Selección en función de las necesidades de cubrir cargos vacantes en el Hospital Dr. Gustavo Fricke. 

· Transparentar y regularizar los procesos de Reclutamiento y Selección de recursos humanos. 

· Favorecer el Desarrollo personal y profesional del personal del Hospital Dr. Gustavo Fricke. 

· Evaluar a todo postulante externo interesado en integrarse al Hospital. 

III.    POLÍTICAS GENERALES DE RECLUTAMIENTO Y SELECCIÓN DE PERSONAL.

A  continuación se detallan las Políticas Generales para desarrollar los procesos establecidos en el “Reglamento para la Provisión de Cargos a Contrata en el Hospital Dr. Gustavo Fricke”. 
· La necesidad de llenar una vacante deberá ser planteada por el Jefe (a) del Servicio o Unidad correspondiente y será atribución del Director del Hospital, decidir si procede o no llevar a cabo el reclutamiento.  En el caso de una expansión de cargos será el Director quien definirá las unidades que serán provistas con esta expansión. Comunicando al Departamento de Recursos Humanos la necesidad de comenzar el reclutamiento, especificando la necesidad de cubrir el cargo vacante. 

· El Departamento de Recursos Humanos del  Hospital será  responsable de velar por el cumplimiento de las Políticas Generales de Reclutamiento y Selección de los candidatos(as) a ocupar cargos vacantes. 

· Se dará inicio al proceso de Selección cuando existan cargos vacantes en el Hospital Dr. Gustavo Fricke. Los cuales deberán ser provistos mediante estas Políticas de Reclutamiento y Selección de Personal

· El Departamento de Recursos Humanos estará a cargo de coordinar y gestionar el proceso de Reclutamiento Externo o Interno  una vez que existan cargos a contrata que queden vacantes, así también cuando exista provisión de cargos por expansión de dotación en el Hospital Dr. Gustavo Fricke. 

· El perfil del candidato o candidata estará predefinido por el Jefe (a) del Servicio o Unidad del cual se genere o asigne la vacante, en virtud de estos requisitos el Director del Establecimiento podrá llevar a cabo la selección.

· El proceso de selección será llevado a cabo por una Comisión de Selección  que para estos efectos se conformará según “Reglamento para la Provisión de Cargos a Contrata en el Hospital Dr. Gustavo Fricke”.
· Tendrá prioridad el Reclutamiento interno, el que estará dirigido al personal que ya se encuentra trabajando en el hospital. 

· La persona a contratar será aquella que esté entre las mejores calificadas, según los criterios de calificación definidos para cada selección. 

· La decisión final de la selección y posterior contratación será del Director del Hospital.
· Se proveerá un cargo vacante, una vez que esté aprobado por el Departamento de Recursos Humanos del Hospital, quién se encargará de velar por el cumplimiento de las Políticas de Reclutamiento y Selección. 

· Podrán participar del proceso aquellas personas que cumplan con los requisitos generales para optar a los cargos públicos, establecidos en los artículos 12º y 13 del DFL Nº 29 de 2004  que fija el texto difundido, coordinado y sistematizado de la Ley 18.834; D. F. L,  del Ministerio de Salud. 
III. I  POLÍTICAS DE RECLUTAMIENTO.

Se define como Reclutamiento el proceso mediante el cual,  el Hospital Dr. Gustavo Fricke interesará e identificará potenciales candidatos para la ocupación de vacantes.  El reclutamiento será la vía privilegiada para entrar en contacto con el mercado externo. Asegurando una dotación de funcionarios calificada e idónea para cada cargo disponible.

III. I. I  OBJETIVOS DE LA POLÍTICA DE RECLUTAMIENTO:

· Suministrar el número suficiente de personal en el momento oportuno

· Identificar e interesar candidatos a cargos disponibles.

· Optimizar y unificar criterios técnicos que permitan igualdad de acceso a los cargos públicos del Hospital Dr. Gustavo Fricke y que aseguren la transparencia en sus procesos de selección.

· Disminuir el Ausentismo Laboral. 

III. I. II  POLÍTICAS GENERALES DE RECLUTAMIENTO: 

· Reclutamiento y Selección de Personal se llevará a cabo bajo la política de igualdad de derechos y oportunidades tanto para las mujeres como para los hombres que aspiren a ocupar un puesto de trabajo en este modelo de organización pública. En ningún caso será motivo de descalificación a las personas por su origen étnico, género, edad, estado civil, idioma, cultura, condición social, discapacidad, preferencia sexual y religión. 

· Será prioridad desarrollar el proceso de Reclutamiento Interno, dirigido al personal que se encuentre trabajando en el Hospital.  

· Se podrá desarrollar un proceso de Reclutamiento Interno – Externo  siempre cuando se cuente con a lo menos un postulante. En caso que no se presenten postulantes se procederá a llamar a un nuevo proceso de Reclutamiento. 

· El Departamento de Recursos Humanos a través de la Unidad de Personal deberá identificar los cargos vacantes, para luego  desarrollar, coordinar y gestionar el Proceso de Reclutamiento y Selección. 

· La información del proceso de reclutamiento será difundida por medios escritos, tarea que será llevada a cabo por el Departamento de Recursos Humanos a través de la Unidad de Personal, en coordinación con la Unidad de Abastecimiento del Hospital. 

III. I. III  FUENTES DE RECLUTAMIENTO: 

De a cuerdo a la provisión de cargos que se realicé, se deberá optar por desarrollar el Reclutamiento Interno o Externo, dependiendo las necesidades del perfil del cargo vacante. 

El proceso , estará a cargo del Departamento de Recursos Humanos a través de la Unidad de Personal, el cual deberá guiar su accionar en base al “Reglamento para la Provisión de Cargos a Contrata en el Hospital Dr. Gustavo Fricke”, y se realizará  una vez que haya sido aprobado por el Director del Hospital.

A continuación se describen las normas de las fuentes de reclutamiento (Interno- Externo). 

I.- Fuentes Internas: 

Podrán participar funcionarios que se encuentren trabajando en el hospital, o que hayan trabajado en calidad de reemplazo u honorario de todos los estamentos. 

Los beneficios de llevar a cabo un reclutamiento interno, es que se disminuirá el período de entrenamiento, inducción y adaptación de la persona al puesto de trabajo. 

Lo más importante de considerar como prioridad a funcionarios que hayan trabajado o estén trabajando en el hospital, recae en la oportunidad de Desarrollo personal y profesional que promueve el Hospital. Así también es que implícitamente se estaría contribuyendo a mantener la alta moral y calidad del personal que ya trabaja en esta organización pública. 

II.-  Fuente Externa  de Reclutamiento: 

Se llamará a Selección Externa, cuando se requiera integrar experiencias nuevas, así mismo enriquecer y renovar los recursos humanos del Hospital. 

Difusión:

1.- Identificación del Hospital como solicitante.

2.- Características del Cargo.
3.- Requisitos para la postulación. 
4.- Individualización de los antecedentes requeridos, plazo de recepción de antecedentes fecha y lugar de recepción. 
III. II   POLITICAS GENERALES  DE SELECCIÓN. 

· Se definirá como selección al proceso que se enfoca en encontrar a la persona que cubra un puesto vacante. El proceso de selección permitirá a la Comisión de Selección saber quienes de los postulantes son los que tiene mayor posibilidad de ser adaptarse y realizar eficazmente el trabajo que se le asigne. 

· El proceso de Selección deberá enfocarse en dos variables: los requerimientos del cargo y el Perfil del cargo. 

· Los beneficios de llevar a cabo estas políticas, es que permitirá contratar al personal idóneo, que se comprometa a cumplir objetivos determinados. 

· Las políticas de selección se deberá aplicar una vez que se haya comenzado el proceso de Reclutamiento, (recepción y verificación de antecedentes de los postulantes), independiente del tipo de Reclutamiento se deberá aplicar  las políticas de Selección.  

· Accederán a esta etapa funcionarios del hospital, y personal honorarios o postulantes externos interesados en integrarse al Hospital. 

· Se considerarán como procedimientos validos la Pre-Selección de antecedentes, Evaluación Técnica, Evaluación Psicológica y la Entrevista Personal que provean los cargos según los perfiles por competencias.                                     

III. II. I  OBJETIVOS DE LA POLÍTICA DE SELECCIÓN 

· Evaluar a los postulantes interesados en el cargo vacante.

· Seleccionar al candidato (a) más idóneo y capacitado. 

· Mejorar la eficacia del proceso de selección. 

· Regularizar los cargos a contrata, reemplazo u honorarios. 
· Disminuir el Ausentismo Laboral. 
III. II. II    ETAPAS DEL PROCESO DE SELECCIÓN: 

El proceso de Selección se  deberá desarrollar de acuerdo a las siguientes etapas. 

III. II. III  Primera Etapa: “Pre- Selección”.

El Departamento de Recursos Humanos a través de la Unidad de Personal, deberá desarrollar los procedimientos de la Etapa de  “Pre- Selección” sobre la base de los requerimientos formales y equitativos, además deberá recibir los requerimientos de todos los postulantes, coordinando fechas de citaciones a evaluaciones. 

III. II. IV     Segunda Etapa: “Entrevista Psicológica”:

Accederán a la Entrevista Psicológica  todas las personas que hayan pasado, las etapas de Pre-selección. 

Será responsable de este procedimiento el Departamento de Recursos Humanos a través de un profesional Psicólogo, él cuál deberá guiar su accionar de acuerdo a los procedimientos establecidos en el Reglamento para la Provisión de Cargos en el Hospital.  

El profesional Psicólogo deberá realizar la aplicación de exámenes psicométricos del ámbito de la Selección de Personal, los cuales deberán estar estandarizados en Chile, es decir que el instrumento se haya validado en la población chilena.  Deberá entregar la evaluación de cada postulante en  formato estándar,  dirigido a la Comisión de Selección. 

III. II. V    Tercera Etapa: “Prueba Técnica”.

Se aplicará la evaluación de conocimientos teóricos y prácticos, a todas las personas que cumplan con los requisitos Generales establecidos en el Reglamento para la Provisión de cargos a contrata en el Hospital Dr. Gustavo Fricke.  

Será responsabilidad de cada Jefe(a) de Servicio o Unidad elaborar y aplicar  una prueba de conocimientos teóricos y prácticos dirigida al postulante. 

La prueba deberá ser corregida y a Recursos Humanos por el Jefe de Servicio. 

III. II. VI     Cuarta Etapa:   “Entrevista Personal”. 

Se procederá a la realización de la Entrevista Personal una vez que la comisión cuente con todas las evaluaciones. 

Podrán acceder a esta etapa todas las personas que hayan pasado por todas las etapas anteriores.  

La  Comisión de Selección deberá estar compuesta  según la especificación del “Reglamento para la Provisión de Cargos a Contrata en el Hospital Dr. Gustavo Fricke”. 

Será responsabilidad de los integrantes de la Comisión de Selección  evaluar a los (as) postulantes acordes a los porcentajes obtenidos. 

El objetivo de la Entrevista Personal será: “Evaluar las competencias de los postulantes”. Para esto, los integrantes de la Comisión de Selección deberán  aplicar la Pauta de Entrevista por Competencias establecida en el “Reglamento para la Provisión de Cargos a Contrata en el Hospital Dr. Gustavo Fricke”. 

Previamente al proceso de Selección, los integrantes de la Comisión  deberán analizar los requisitos que se exigen para cada puesto de trabajo (Perfiles de cargos), el que estará a disposición de los interesados en la Unidad de Personal del establecimiento. 

Los integrantes de la Comisión de Selección  siempre que lo consideren  necesario, deberán solicitar información adicional con anticipación al Departamento de Recursos Humanos. 

III. II .VII.  Cierre del Proceso:

Se confeccionará el Acta de Cierre, siendo entregado al Director, el cual deberá determinar entre los tres mejores puntajes, quien de los postulantes es el idóneo a ocupar el cargo vacante. 

Una vez realizados los procedimientos correspondientes para la selección de personal, el Director emitirá la autorización final para la contratación.

En caso que exista un solo postulante, mientras cuente con el puntaje mínimo, es decisión del Director del Hospital, proveer el cargo. 

El jefe (a) de Personal (Secretaria de la Comisión)  será nexo entre los integrantes de la Comisión de Selección, además, una vez listos los resultados deberá enviarlos via email a cada postulante, en formato establecido.  

Políticas de Inducción al Trabajador Nuevo o Reubicado 

Hospital Dr. Gustavo Fricke

(Ley 16.744 D.S 40 – Derecho a Saber)

“INFORMACIÓN Y SENSIBILIZACÍON PARA EL NUEVO FUNCIONARIO” 

INTRODUCCIÓN 
En el contexto del ciclo de vida laboral, la introducción del Recurso Humano al Hospital Dr.Gustavo Fricke, es contemplada como parte de un proceso cíclico, que consta de las etapas de Reclutamiento, Selección, Inducción, Desarrollo, y Desvinculación del personal. 

La política de inducción del Departamento de Recursos Humanos del Hospital Dr.Gustavo Fricke, da cuenta de las directrices y acciones para orientar a los nuevos funcionarios y facilitar su proceso de socialización e incorporación, tanto a su puesto de trabajo como a la Institución.

En este sentido, el paso del nuevo funcionario por el proceso de inducción, es un quehacer gradual que implica trasmitir a todos los trabajadores las actitudes, los criterios, valores, y patrones de comportamiento que se esperan en la organización, además de ser una herramienta que en primera instancia, permite disminuir la ansiedad provocada por el cambio de empleo o función. 

Este proceso implica que el nuevo funcionario  se familiarice con la misión del HGF y la unidad a la cual pertenecerá, a  sus compañeros de trabajo y tome conocimiento de las labores que desempeñará, disminuyendo de esta forma el tiempo de adaptación a su nuevo entorno. 

Por otra parte, la inducción es necesaria, en tanto posibilita clarificar expectativas del nuevo funcionario y facilitar la identificación de los mismos con la Institución, contribuyendo así a mantener su motivación, generar compromiso, y contribuir al logro de niveles de rendimiento satisfactorios en un tiempo razonable. 


De esta manera, la Política de Inducción entrega los lineamientos respecto a las prácticas que requieren ser institucionalizadas por nuestro establecimiento, a través de sus Servicios, Departamentos o Unidades, que permitan favorecer el proceso de alineamiento de los valores y metas personales de los nuevos integrantes, con la Misión, objetivos, valores, y políticas del Hospital Dr. Gustavo Fricke, que inspiran el accionar del Departamento de Recursos Humanos, y establecer de significado del quehacer propio de un Hospital en el ámbito de la sensibilización, y toma de conciencia, de la importancia de trabajar en salud, procurando que la labor sea realizada bajo un trato amable, digno y humano.

Es por esto que la Unidad de Clima Laboral junto con la Unidad de Salud Ocupacional, ambas dependientes del Departamento de Recursos Humanos, en conjunto con los respectivos Servicios, Departamentos y Unidades, que conforman el Hospital serán encargados de llevar a cabo este proceso, que se iniciará el primer día del ingreso del nuevo funcionario. En este proceso se velará por la integración informada del funcionario a la Institución y a su vez el funcionario se sienta parte de la misión del Hospital Dr.Gustavo fricke en el menor plazo. 

DE LA INDUCCION:

Todo nuevo funcionario ingresado a la institución, deberá recibir “El Programas de Inducción” como máximo dentro de los 30 días siguientes a  la fecha de su incorporación.  Esta inducción constará de a lo menos tres componentes:

a.- Inducción a cargo del  Departamento de Recursos Humanos.

1. Unidad de Clima Laboral.

2. Unidad de Salud Ocupacional.

b.- Inducción a cargo de su Jefe directo en el lugar de trabajo.

OBJETIVOS 

· Lograr la integración del nuevo funcionario en el ámbito laboral, dejando claras sus funciones, atribuciones, derechos y obligaciones. 

· Fomentar la cultura corporativa en el nuevo funcionario, dejando claro Misión, Visión, objetivos, principios, valores del Hospital como de su respectivo servicio, unidad o departamento.

· Lograr la integración del funcionario en el ámbito humano, favoreciendo buenas relaciones interpersonales e introduciéndolo en la “cultura” de su nuevo lugar de trabajo. 

· Reducir el tiempo de adaptación del funcionario a sus labores y entorno. 

· Lograr sensibilizar al funcionario en términos de trato para con el usuario

POLITICAS GENERALES 

· El Jefe(a) del Servicio o Unidad correspondiente estará encargado de:

1. Recibir al nuevo funcionario el mismo día de su integración y de brindarle la bienvenida. 

2. Indicar al funcionario sus labores en forma detallada, poniendo énfasis en lo que se espera de él tanto en lo laboral como en lo humano. Paralelamente –si corresponde- se le señalará quien será la persona que le servirá de apoyo durante los primeros días. 

3. Presentación formal del funcionario a sus compañeros de trabajo, señalándole los cargos y funciones de los últimos. También se le presentará con otros funcionarios con los cuales pudiera vincularse y con las jefaturas que correspondan.

4. Enseñar las dependencias físicas de su nuevo lugar de trabajo, como también los medios y materiales que estarán a su disposición y la forma de conseguirlos.

· EL Departamento de Recursos Humanos informará al nuevo funcionario respeto de:

5. la misión, visión, valores y la cultura organizacional del HGF. Además  Suministrará información general a los nuevos funcionarios sobre la Historia del Hospital Dr.Gustavo fricke, Plan Estratégico, cultura corporativa, estructura y políticas de la organización.
6. Uso de la tarjeta de identificación, horarios, atrasos, ausencias y los beneficios a los que podrá acceder, tales como: Bienestar, Colación, biblioteca, etc.

7. Los elementos de protección, accidentes laborales y temas de seguridad laboral.

8. La entrega del “Manual de Inducción del Hospital Dr. Gustavo Fricke” y las distintas dependencias e instalaciones de su establecimiento. 

· Es un deber de los compañeros de trabajo recibir al nuevo funcionario de manera cordial, respetuosa y amable, evitando eventualmente cualquier especie de trato que implique un menoscabo o perjudique el proceso de integración de este a la comunidad Hospitalaria. 

· Es deber de los compañeros informar y orientar respecto de las dudas que llegase a presentar el funcionario en materias correspondientes a la  labor en cuestión.

PROGRAMAS DE INDUCCION CLIMA LABORAL Y UNIDAD DE SALUD OCUPACIONAL

INDUCCIÓN CLIMA LABORAL

Encargada Clima Laboral

Dentro del proceso de inducción distinguimos dos fases complementarias: 

1) Inducción general 

2) Inducción específica 

1) La Inducción general, comprende al conjunto de acciones destinadas a facilitar la integración inicial de los nuevos funcionarios y enfatiza aspectos informativos y motivacionales.

Debe permitir a cada funcionario que ingresa a la institución conocer su Misión, Visión, Valores, estructura formal y los aspectos más relevantes de la cultura organizacional. 

Entre las principales acciones que serán lideradas por la Unidad de Recursos Humanos del Hospital Dr.Gustavo fricke y por el jefe directo del nuevo funcionario, se señalan las siguientes: 

Responsable 




Acción 

RR.HH/  Unidad Clima Laboral  Suministra información general a los nuevos funcionarios sobre la Historia del Hospital Dr. Gustavo fricke, Misión, Visión, Plan Estratégico, cultura corporativa, estructura y políticas de la organización. 

RR.HH./Unidad Clima Laboral Muestra las distintas dependencias e instalaciones de su establecimiento. 

RR.HH/ Clima Laboral    
Entrega información respecto de la sensibilización y trato al Usuario. 

Jefe Directo 
Presenta al nuevo funcionario con su respectiva unidad o equipo 

2) La Inducción Específica, abarca aquellas acciones orientadas a asegurar una satisfactoria integración al área, cargo y puesto de trabajo. El énfasis está puesto en aspectos relacionales, normativos y de desempeño, pues se busca asegurar que el funcionario que ingresa (o asuma un nuevo cargo o función), tenga una adaptación satisfactoria a su entorno socio- laboral inmediato. 

En este segmento, es fundamental el papel del jefe directo o supervisor, quien debe ser capaz de comprometer al nuevo funcionario con los objetivos de la unidad, en forma clara y acogedora, no limitándose a ser un mero informador de tareas. 

Esta fase tiene como finalidad dar a conocer al nuevo funcionario las características y funciones del cargo a desempeñar y de la unidad de trabajo a la cual estará adscrito. Lo anterior será ejecutado por el Jefe Directo o Supervisor Inmediato, quien suministrará información referente a: Denominación del cargo, ubicación dentro de la organización, deberes y responsabilidades del cargo, objetivo, estructura y funcionamiento del área. 

Responsable




 Acción 

RR.HH/Reg. Personal
El Jefe de la Unidad Registro de Personal entregará la información necesaria al nuevo funcionario con respecto a condiciones de contratación, uso de identificación, fechas y formas de pagos, horas extras, permisos administrativos, feriados legales, días compensatorios, uso de identificación,  entre otros.


Estatuto Administrativo. – Normativa de Calificaciones.

Jefe Directo 
Recibe y presenta al nuevo funcionario con sus compañeros y con su entorno más inmediato. 

Jefe Directo 
Suministra información sobre la Unidad donde se va a desempeñar, así como sus deberes y responsabilidades en el área de trabajo. 

Jefe Directo 
Informa de los recursos materiales con que cuenta para el desarrollo de su trabajo. 

Plazos de temas tratados:

1. Dpto. de Recursos Humanos

: El día de Ingreso
. (Jornada diurna) 

2. Jefe de Servicio o supervisor directo.
: El 1er y el 2do día de ingreso. (Jornada tarde)

Estos y más aspectos se podrán encontrarán dentro del manual de Bienvenida entregado a cada trabajador. 

FICHA DE INDUCCION AL NUEVO FUNCIONARIO

CLIMA LABORAL

Fecha de Inicio







Fecha de termino 

I.- Datos personales

Nombre: 

Edad: 

Rut: 

Fecha de nacimiento:

Fono:

Domicilio: 

II.- Antecedentes laborales

Nivel académico: 

Experiencia Laboral: 

Lugar de desempeño:

Calidad Jurídica:
 Suplente___ 
Contrata___  
Titular__ _ 

Cargo:  

III.- Programa de inducción 

INDUCCIÓN GENERAL

Complete con una x los contenidos entregados en le proceso

Responsable 




Contenidos y Acciones

RR.HH/  Unidad De Clima Laboral
Historia del Hospital Dr.Gustavo fricke, Misión, Visión, Plan Estratégico, cultura corporativa, estructura y políticas de la organización. 

Manual entregado

         _____________ _________________________________

RR.HH. /  Unidad De Clima Laboral 
Dependencias e instalaciones de su establecimiento. 

Contenido entregado
                    ______________________________________________

RR.HH/  Unidad De Clima Laboral
Sensibilización y trato al Usuario. 

Contenido entregado

          ____________ _________________________________

Jefe Directo 
Presentación del nuevo funcionario con su respectiva unidad o equipo 

Contenido entregado

          ________________ _____________________________

INDUCCIÓN ESPECÍFICA

Complete con una x los contenidos entregados en le proceso

Responsable




Contenidos y Acciones

RR.HH/Analista Reg. Personal
Condiciones de contratación, fechas y formas de pagos, horas extras, permisos administrativos, feriados legales, días compensatorios, uso de identificación,  entre otros.

Estatuto Administrativo. - Ley de Probidad- Normativa de Capacitación  - Normativa de Calificaciones.

Contenido entregado

          ______________________________________________

Jefe Directo 
Recibe y presenta al nuevo funcionario con sus compañeros y con su entorno más inmediato. 

Contenido entregado

          _______________ ______________________________

Jefe Directo 
Información sobre la Unidad de desempeño, deberes y responsabilidades en el área de trabajo. 

Contenido entregado

          ___________________ __________________________

Jefe Directo 
Información de los recursos materiales con que cuenta para el desarrollo de su trabajo. 

Contenido entregado

          _________________ ___________________________

Unidad de Salud Ocupacional
Derivar a charla correspondiente 





          ______________________________________________

Observaciones:____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

Funcionario 









Jefe Directo

   RR.HH/Encargada  Clima Laboral 


Nota: La ficha original quedará archivada en Clima Laboral, se enviará la copia a la Unidad o Servicio respectivo para su registro correspondiente.

INDUCCIÓN UNIDAD SALUD OCUPACIONAL 

Equipo Encargado: Funcionarios de la Unidad de Salud Ocupacional

OBJETIVO: Procurar las medidas preventivas necesarias para mitigar los accidentes con lesiones incapacitantes en los trabajadores, como también perdidas de equipos o recursos, y enfermedades producto del trabajo.

Responsable




 Acción 

Unidad de Salud Ocupacional
Suministra información referente a: Ley de accidentes del trabajo, programa de prevención de riesgos, comité paritario de higiene y seguridad, plan de emergencias y riesgos críticos.

Temario

Ley de accidentes de trabajo: Definición de accidente de trabajo, accidentes de trayecto.   Procedimiento de denuncia, prestaciones que otorga.

Enfermedades profesionales: Definición de enfermedad, prestaciones que otorga. Etc.

Riegos de tareas
Físicos: (red, ionizantes, ruidos, temperaturas, ventilación, etc.

Químicos: Citostáticos, gases anestésicos, oxido de etileno, glutaraldehido, formaldehído, mercurio etc.

Biológicos: SIDA, Hepatitis, tuberculosis, otras.

Ergonómicos: Malas posturas, sobreesfuerzos, posturas forzadas, ritmos de trabajos, movimientos repetitivos, etc.

De la organización: Sistema de turnos, maltrato laboral, agresiones físicas y verbales, seguridad en pacientes, etc.

Elementos de protección personal: la obligación del uso de estos elementos según el riesgo a cubrir, a cargo del empleador.

Reglamento interno: deberes y prohibiciones, informar existencia de condiciones inseguras, desechos peligroso (tóxicos, corto punzantes, etc.), superficies de trabajo, orden y aseo, sanciones (tipos de sanciones)

Comité paritario de higiene y seguridad.

Plazos de temas tratados:

Unidad de Salud Ocupacional: cada 5 funcionarios con Inducción de Clima Laboral, se realizará la charla correspondiente.
POLÍTICAS DE REEMPLAZOS Y SUPLENCIAS DEL PERSONAL DEL HOSPITAL DR. GUSTAVO FRICKE.

INTRODUCCIÓN

Una de las temáticas importantes dentro de nuestra institución, que se refiere al recurso humano en sí, es la contratación del personal que en ella se desempeña, y este mismo tema, nos deriva a los reemplazos y suplencias que puedan generarse ante la ausencia de un funcionario en calidad de titular o contrata.  Como una forma de unificar criterios ante esta situación, se debe considerar lo siguiente:

1. En el Hospital Dr. Gustavo Fricke SÓLO se autorizarán reemplazos o suplencias, desde 5 días, a los funcionarios que pertenecen a los servicios o unidades de urgencias  como UNIDAD DE EMERGENCIA ADULTO E INFANTIL, SMUR,  UCI ADULTOS, UCI PEDIATRICA, UCI NEONATOLOGÍA, UNIDAD DE PACIENTES CRÍTICOS, UNIDAD DE ANTESTESIA Y PABELLONES QUIRÚRGICOS, UNIDAD DE TRATAMIENTOS INTENSIVOS E INTERMEDIOS CARDIOVASCULAR.  

2. Los servicios sin mencionar anteriormente, deberán considerar los reemplazos cuando las ausencias sean desde 7 días.

3. Todos aquellos servicios o unidades donde los funcionarios estén afectos al 3º y 4º turno, deberán tomar las medidas necesarias para cubrir esta falencia (menos de 7 días) con el personal presente para así no entorpecer la rotación normal de éstos, resguardando el máximo de horas extraordinarias autorizadas según lo establece la ley.

4. TODOS aquellos servicios o unidades que cuenten con 2 o más secretarias deberán cubrir la ausencia entre el personal administrativo existente.

5. Solamente se tramitarán los reemplazos que estén debidamente respaldados por ausencias justificadas (licencia médica y feriado legal),  en ningún caso y en ningún servicio, se reemplazarán permisos administrativos, por la cantidad de días que sean.  De acuerdo a lo anterior, el jefe de Servicio deberá tomar las medidas necesarias para no afectar el funcionamiento del servicio.

6. Cabe señalar que, la tramitación de este evento, deberá realizarse con anticipación a que ocurra, de lo contrario y en casos excepcionales, se deberá tramitar inmediatamente después al día de inicio del reemplazo o suplencia con su debida justificación. 

POLÍTICAS DE RECONOCIMIENTO

INTRODUCCIÓN 
El reconocimiento en el ámbito laboral, es una herramienta de fortalecimiento y reforzamiento para los funcionarios, potencia la autoestima laboral y promueve la realización de un buen trabajo.

El reconocimiento, fomentado por el ideal de dignidad humana, apunta al menos en dos sentidos: tanto hacia la protección de los derechos básicos de los individuos, como seres humanos, como hacia el reconocimiento de las necesidades particulares de los individuos como de grupos culturales específicos.

La política del reconocimiento en la esfera pública ha llegado a significar dos cosas bastante distintas, relacionadas, respectivamente, con dos cambios principales. Uno es el tránsito del honor a la dignidad, el otro, es el desarrollo del concepto de identidad. Con el primero sobrevino la política del universalismo. Dignidad igual para todos. Consecuencia de esto son los mismos derechos y títulos. 

Uno de los objetivos principales de la gestión de Recursos Humanos del Hospital Dr. Gustavo Fricke,  es lograr altos niveles de desempeño de sus funcionarios. En cumplimiento de este objetivo, el análisis de cómo hacen sus trabajos los diferentes grupos, y quiénes dentro de éstos presentan mejores resultados, es una de las temáticas que siempre están presentes en las diferentes instancias de reunión y participación. En base a esto, el reconocimiento forma parte fundamental, como un incentivo para continuar realizando una labor acorde con las exigencias de los cargos y al mismo tiempo mejorar los niveles que hasta el momento se han presentado.
En la gestión de Recursos Humanos del Hospital Dr. Gustavo Fricke, se han diseñado o utilizado diversos instrumentos y políticas de reconocimiento al desempeño grupal e individual, entre los cuales podemos mencionar los siguientes:

1.- Reconocimiento informal

Implica un sistema que, de una forma simple, inmediata y con los mínimos recursos  refuerza el comportamiento de los funcionarios. Se debe poner en práctica por cualquier directivo, con un mínimo de planificación y esfuerzo. Puede, por ejemplo, consistir en una tarjeta de agradecimiento, un correo electrónico o un agradecimiento público inesperado.

¿A quien no le gusta que le reconozcan y agradezcan sinceramente por su trabajo?, además, cuando es inesperado y espontáneo, posee un efecto emocional, que sorprende al que lo recibe. Es por ello, que diversos gestos y halagos, son incluidos como reconocimientos relevantes para los trabajadores.

A pesar de lo fácil que parece el realizarlo, es el que menos se utiliza, la cultura organizacional de las instituciones públicas aún no adopta el reconocimiento informal como un patrón necesario para el fortalecimiento del desempeño laboral. Es por ello que se pretende comenzar a sensibilizar a los funcionarios y jefaturas del Hospital Dr. Gustavo Fricke, para que se adopte el reconocimiento informal, como una medida necesaria y como un valor establecido dentro de los planes estratégicos que tenga la institución.

Reconocimientos informales a utilizar

Todos los funcionarios del Hospital pueden utilizar el reconocimiento informal, con sus compañeros, incluyendo jefaturas y supervisores. Ejemplos de ello puede ser:

· Felicitaciones por parte de la jefatura de cada servicio, cada vez que alguno o varios de los funcionarios del servicio realicen una labor exitosa.

· Reconocimiento de cada trabajador del servicio, reconocer el trabajo de sus compañeros agradeciendo y felicitando su desempeño.

· Reconocimientos verbales de las jefaturas, cada vez que el cumplimiento de metas sea positivo por servicio.

2.- Reconocimiento formal

Es fundamental tener claro que para construir una cultura de reconocimiento en una institución, se deben observar sus efectos.  Cuando se realiza eficazmente, es muy visible en cuanto a resultados, ya que los funcionarios reconocidos presentan un orgullo claro al reconocimiento y al halago social por el desempeño de su labor. 

El reconocimiento formal lo utilizamos para felicitar a un funcionario por sus años de servicio, celebrar los objetivos de la organización, reconocer a la gente extraordinaria, reforzar actividades y aportes, afianzar conductas deseadas y demostradas, premiar un buen servicio o reconocer un trabajo bien hecho.

Entre el reconocimiento formal podemos mencionar como ejemplo, las Anotaciones de Merito, ya que son base de la estrategia de reconocimiento que ya existe y conduce a la conservación y el reconocimiento de los funcionarios.

El acto de reconocimiento formal, tiene como característica positiva, el ser relacionado con algo tangible, ya sea regalos, premios, placas, diplomas, etc. para así vincular la memoria del logro y promover la motivación de los funcionarios a repetir los hechos que los llevan a ser reconocidos.

3.- Cultura de reconocimiento

Según las características de nuestra organización, utilizaremos el reconocimiento formal e informal conjuntamente y alineados con los objetivos definidos. De esta forma, implantar una cultura de reconocimiento, que: 

· Aumentar el compromiso y la motivación del personal.

· Reducir el ausentismo y la baja productividad.

Todos necesitamos ser apreciados y reconocidos, para ello, existe una multitud de ideas que reconocen eficazmente a nuestros funcionarios, ya sea de manera informal o formal como lo veremos a continuación. 

PRINCIPIOS DE LOS RECONOCIMIENTOS
En el Departamento de Recursos Humanos del Hospital Dr. Gustavo Fricke compartimos una serie de valores que identifican plenamente a las personas que trabajan con nosotros y que, a su vez, determinan nuestro día a día. Son cinco principios, sencillos en sí mismos, pero que reflejan fielmente nuestra cultura corporativa.

1)-. En el ámbito del las políticas de reconocimiento, al funcionario le será concedido el reconocimiento, fundamentándose en principios tales como:

a) Espíritu de trabajo en equipo

Gusta trabajar de forma conjunta, fomentando un clima de colaboración, comunicación y confianza, sabemos que sólo así se consiguen las mejores actuaciones y resultados. El éxito de un servicio, departamento o unidad, es la suma del de todas las personas que trabajan en él.

b) Cultura de servicio al Funcionario

Se destaca por ofrecer un servicio ágil, eficiente y de máxima calidad. El trato se entrega  como a nosotros nos gustaría ser tratados, se adapta a las necesidades de quien lo necesite y ofrece respuestas ágiles e individualizadas. 

c) Respeto a las personas

El  respeto mutuo es el pilar fundamental de las relaciones que se establecen en el ámbito de nuestra Organización, guiando todas las tareas y funciones que las personas asumimos.

d) Iniciativa y compromiso

Iniciativa en la toma de decisiones y el grado de compromiso que muestra ante los distintos proyectos, son cualidades que se valoran considerablemente. El esfuerzo individual contribuye al éxito colectivo, y éste sólo es posible a través del aporte e implicación de todas las personas que trabajan en él. 

e) Flexibilidad y disposición al cambio

Posee una actitud flexible y ágil ante los cambios, posibilitando de este modo que por su trabajo se reconozca como eficiente, dinámico y seguro, cambiando de acuerdo a las necesidades de su entorno.

2)-. Existen algunas diferencias en los principios que rigen el reconocimiento para Directivos, Jefes, Supervisores y Coordinadores, en comparación con el resto de los funcionarios. Esta diferencia se genera debido a  las responsabilidades que involucra el hecho de estar a cargo de equipos de trabajo, cumpliendo un rol de líder al interior del Hospital. Por ello, los principios para otorgar reconocimientos a Directivos, Jefes, Supervisores y Coordinadores, son los siguientes: 
· Cumple sus compromisos

· Se  precipita en la toma de decisiones

· La comunicación es el eje principal de sus actuaciones 
· Transmite la cultura y los valores del Grupo/Equipo

· Valora y respeta a las personas

· Escucha a  las personas

· Posee discreción y confidencialidad

RECONOCIMIENTOS 

a) Existen reconocimientos a nivel general, que se otorgan a todos los funcionarios del Hospital, de acuerdo a los logros generados, estos reconocimientos son los siguientes:

I. Como forma de conmemorar a los funcionarios por motivo de su cumpleaños, se destinan en Intranet de la página del Hospital, las respectivas felicitaciones y reconocimientos por su onomástico, además se envían tarjetas personales firmadas por el Director del Hospital. Las listas de los funcionarios que cumplen años, son proporcionadas mensualmente por la Unidad de Personal y la Oficina de Relaciones Públicas en colaboración con la Unidad de Clima Laboral, se encargan de la preparación y entrega de los reconocimientos.

II. Otro reconocimiento que se utiliza según la normativa vigente, es el Sistema de Calificaciones, el cual establece que una vez otorgada la calificación de cada funcionario, ésta sea informada por la jefatura en una entrevista personal con el funcionario, debiendo en los casos que haya buen desempeño, otorgar las felicitaciones correspondientes como incentivo a la labor que se desempeña.

III. Como reconocimiento al Cese de las Funciones  se concederá un diploma, acompañado de un presente,  a todo  funcionario que jubile de su labor. Este reconocimiento, se otorga en base las políticas de desvinculación establecidas por el servicio de Recursos Humanos. Los encargados de organizar la entrega de este reconocimiento son la Unidad de Bienestar Social y Organizacional junto a la Unidad de Clima Laboral.   

b) Reconocimientos específicos para los funcionarios, este reconocimiento se otorga a quienes hayan logrado el cumplimiento de metas específicas, bajo parámetros establecidos por las jefaturas de cada servicio y a su vez establecidas por el Hospital Dr. Gustavo Fricke. Estos reconocimientos son los siguientes: 

I. Mejor funcionario: Diploma de reconocimiento que se otorga a los funcionarios que destaquen su trabajo durante el año, en los aspectos tanto técnicos como personales. La decisión del merecedor de esta distinción será del Jefe de Servicio o Unidad, tomando en consideración la opinión de los funcionarios compañeros del Servicio o Unidad.

II. Mejor compañero: Diploma que se otorga a los funcionarios que destaquen el aspecto personal en el desarrollo de su labor durante el año, y que de acuerdo a sus compañeros se haga merecedor de esta distinción.

III.  Reconocimiento por los años de servicio: Medalla que es entregada una vez al año a todos los funcionarios que cumplen 20, 25, 30 y 35 años de servicio al Hospital.

IV. Compromiso funcionario: Diploma de reconocimiento que se otorga cada año a los funcionarios que se destaquen dentro del Hospital, en cuanto al compromiso y esmero en el cumplimiento de su labor, con su Servicio y con el Hospital. Este reconocimiento es designado y entregado por el Director. 

V. Medalla al mérito: El propósito de esta medalla, es distinguir públicamente a aquellas personas naturales o jurídicas, que perteneciendo o no a la institución, hayan demostrado una dedicación especialísima, por el desarrollo del Hospital, tanto en lo que se refiere a la atención médica, actividad científico docente, función social, o a su quehacer administrativo. Este tipo de medalla de distinción, se debe entender como un reconocimiento de excepción, reservado solo a aquellas personas cuya labor e interés por el Hospital haya ido más allá del cumplimiento estricto del deber funcionario o participación ocasional a favor de las actividades del Hospital.  

La Medalla al mérito, no se entrega de manera anual, sino que depende de la aparición de personas que cumplan con el perfil anteriormente mencionado, para ello se conforma una comisión con la Dirección, que evalúa si se otorgará o no el determinado reconocimiento.  

Los reconocimientos anteriormente mencionados, toman un carácter público, como reconocimientos sociales, al ser otorgados durante la celebración del Día del Hospital (3 de Octubre) en donde se felicita y distingue a todos los funcionarios premiados, otorgándoles un pequeño presente por parte de la jefaturas del Hospital. Las listas de los funcionarios reconocidos, son otorgadas por la Unidad de Personal, mientras que la organización del evento conmemorativo está a cargo de la Oficina de Relaciones Públicas. 

Además, como reconocimientos específicos también se encuentran: 

VI. Anotación de Mérito: Esta observación se otorga ante una acción que sea meritoria de reconocimiento, por la labor que se realiza más allá de lo encomendado, la jefatura del servicio la materializa a través de una anotación de mérito, es decir, una felicitación escrita de manera formal  en la Hoja de Vida del funcionario.

VII. Día de los funcionarios: Se otorgará un reconocimiento  a todos los funcionarios que celebren su día de acuerdo a la labor que realizan al interior del Hospital. Este reconocimiento es entregado de parte de la Dirección del Hospital Gustavo Fricke y preparado por la Oficina de Relaciones Públicas. Además dependerá del jefe de cada servicio, dada la autorización del Director del Hospital, la asignación de medio día libre, para quienes estén en conmemoración por su labor. Las fechas conmemorativas son las siguientes:

FECHAS CONMEMORATIVAS

	FECHA
	CELEBRACIÓN

	19 MARZO
	Día del Auxiliar de Servicio

	5 ABRIL
	Día del Terapeuta Ocupacional

	6 MAYO
	Día del Laboratorista Dental

	6 MAYO
	Día de la Nutricionista

	6 MAYO 
	Día del Kinesiólogo

	12 MAYO
	Día de la Enfermera

	16 JUNIO
	Día del Ingeniero

	21 AGOSTO
	Día del Chofer Hospitalario

	10 JULIO
	Día del Bibliotecario

	11 JULIO
	Día del Periodista

	03 AGOSTO
	Día de la Creación de los Sistemas de Salud 

	28 AGOSTO
	Día del Administrativo

	31 AGOSTO
	Día de la Matrona

	12 SEPTIEMBRE
	Día del Contador

	27 SEPTIEMBRE
	Día del Odontólogo

	02 OCTUBRE
	Día del Tecnólogo Médico

	03 OCTUBRE
	Día del Hospital

	12 OCTUBRE
	Día Nacional del Estadístico

	9 NOVIEMBRE
	Día del Psicólogo

	11 NOVIEMBRE
	Día del Asistente Social

	22 NOVIEMBRE
	Día del Educador de Párvulo

	22 NOVIEMBRE
	Día del Fonoaudiólogo

	25 NOVIEMBRE
	Día del Técnico Paramédico

	1 DICIEMBRE
	Día del Químico Farmacéutico

	3 DICIEMBRE
	Día del Médico

	3 DICIEMBRE
	Día de la Secretaria

	9 DICIEMBRE
	Día del Informático


COMENTARIO FINAL

El Hospital Dr. Gustavo Fricke, como organismo de salud pública, se mueve cada vez en escenarios más complejos y exigentes, en los que se pide constantemente un aumento de la productividad y de la calidad del trabajo. De igual forma, es necesario aumentar la sensibilidad hacia el entorno personal de los funcionarios. Ya que, al no utilizar estratégicamente el reconocimiento, no se potencian los aspectos positivos. Además, al no fomentar el buen desempeño, éste se reduce, con ello, la institución pierde la posibilidad de establecer un mayor compromiso humano y profesional de sus funcionarios. Es por ello, que las políticas presentadas están sujetas a actualizaciones de acuerdo a las necesidades que se presenten en los funcionarios del Hospital y a la imperiosa necesidad como ser humano a ser reconocido al realizar una labor con esfuerzo y prestancia.  

Políticas de Desvinculación 

Hospital Dr.Gustavo Fricke

POLITICAS  DEL DESVINCULACION DEL RR.HH: 

El ciclo de vida laboral finaliza con la desvinculación de las personas. La desvinculación se entenderá como el momento en el que el funcionario cesa su relación contractual con el Hospital Dr. Gustavo Fricke / Servicio de Salud Viña del Mar - Quillota. El proceso de alejamiento del personal estará apoyado por programas de desvinculación fundamentados en el principio de respeto por la persona y reconocimiento por la contribución realizada a nuestra organización. Estos programas considerarán asesoría de carácter provisional, psicosocial y la adecuada información y orientación personal.

Objetivos 

3. Contribuir a un retiro y cese de funciones más satisfactorio en términos de proyecciones y expectativas de calidad de vida de nuestros funcionarios en la etapa de desvinculación por edad, ya que es nuestra labor asesorar a quienes se encuentran en esta etapa en temas, previsionales, emotivos/afectivos, de la salud y el autocuidado, aspectos fundamentales a la hora de enfrentar el periodo en que cesan las actividades laborales.

4. Ofrecer un sistema de apoyo al funcionario que llega al fin de su relación contractual con el Hospital Dr. Gustavo Fricke, de tal forma que esté preparado para enfrentar esta etapa de su vida laboral, en conocimiento de los beneficios y actividades a las que puede acceder tras su jubilación.

POLITICAS GENERALES

· La institución llevará anualmente un programa de desvinculación que permita informar, prestar apoyo previsional y preparar al funcionario respecto de las nuevas condiciones que significa esta etapa de la vida.

· Se entenderá que un funcionario se ha desvinculado de la institución cuando, por la vía de la renuncia voluntaria, ella se encuentre totalmente tramitada y cumplida la fecha de señalada para el alejamiento.

· Se entregara apoyo a los funcionarios que estén a pocos años de cumplir su edad legal para jubilar y así favorecer su calidad de vida e independencia económica.

· Se entregara asesoría, información y orientación enfocada a desarrollar otras actividades que signifiquen generar nuevos ingresos desde el punto de vista de las capacidades individuales.

· Se brindara al funcionario la oportunidad de enfrentar el cambio de activo a pasivo con una actitud positiva al momento de emprender nuevas actividades.

· Se informara a los funcionarios acerca de las diferentes alternativas de jubilación que ofrece el mercado, en virtud de la toma de decisiones adecuadas a sus intereses.

· Se reconocerá anualmente, en ceremonia especial, el aporte a la institución de los funcionarios que se acogen a jubilación.

· Se ofrecerá al funcionario los antecedentes que solicite en caso de término de su contrato o bien de su renuncia voluntaria, para facilitar su reinserción laboral futura.

PROGRAMA DE DESVINCULACIÓN 

I.- ANTECEDENTES GENERALES: 

Establecimiento o Departamento. : 

Clima Laboral y Bienestar

Recursos Humanos

a) Nombre de la Actividad de Capacitación:

Desvinculación para funcionarios del Hospital Dr.Gustavo Fricke

b) Coordinador de la Actividad:

Encargada Clima Laboral

Fono: 03222652208

c) Identificación  Destinatarios: 

Aquellos que están en edad de jubilar y/o deseen desvincularse de la Institución

d) El programa de  Desvinculación y acompañamiento a los funcionarios nacen desde la base de aquellos que están en edad de jubilar, con el fin de apoyar en el proceso de desvinculación a los trabajadores de la salud que cumplan con los requisitos para jubilar, independientemente si decidan hacerlo o no.

Esta actividad se encuentra inserta dentro del Programa de Desvinculación que la unidad de Clima Laboral y Bienestar de RR.HH; llevan adelante con el fin de apoyar a los funcionarios en la transición que significa el pasar de la vida laboral  al periodo de jubilación.

     
Creemos que es fundamental contribuir a un retiro y cese de funciones más satisfactorio en términos de proyecciones y expectativas de calidad de vida de nuestros funcionarios en la etapa de desvinculación por edad, ya que es nuestra labor como profesionales del área social asesorar a quienes se encuentran en esta etapa en temas, previsionales, emotivos/afectivos, de la salud y el autocuidado, aspectos fundamentales a la hora de enfrentar el periodo en que cesan las actividades laborales.
II.- PROGRAMA DE LA ACTIVIDAD:

Objetivos Generales

Preparar a los funcionarios que se encuentran en la etapa de jubilar, a enfrentar los desafíos que presentará la condición de vida al desvincularse de sus funciones, entregándoles las herramientas sociales, previsionales, de beneficios y psicológicas, en función de minimizar la resistencia y/o el miedo a la desvinculación 

Objetivos Específicos

· Entregar apoyo a los funcionarios que estén a pocos años de cumplir su edad legal para jubilar y así favorecer su calidad de vida e independencia económica.

· Entregar asesoría, información y orientación enfocada a desarrollar otras actividades que signifiquen generar nuevos ingresos desde el punto de vista de las capacidades individuales.

· Brindar al funcionario la oportunidad de enfrentar el cambio de activo a pasivo con una actitud positiva al momento de emprender nuevas actividades.

· Informar a los funcionarios acerca de las diferentes alternativas de jubilación que ofrece el mercado, en virtud de la toma de decisiones adecuadas a sus intereses.

III.-  Principales Contenidos: 

	CONTENIDOS
	HORAS PRESENCIALES

(Horas Pedagógicas)
	HORAS PRACTICAS

(Horas Pedagógicas)
	RELATOR

	PRIMER BLOQUE

 - Como reducir  el trauma de la separación laboral y/o del cese de las funciones. 

 - Enfoque positivo y canalización de energías en actividades u ocupaciones nuevas y constructivas.

 - Exploración de habilidades, intereses y alternativas individuales.

 - Administración de los posibles sentimientos de culpa, de forma positiva. Evitar el denominado síndrome del escritorio vacío.


	1
	1
	Lorena Villarreal

Asistente Social

Bienestar

RR.HH

	SEGUNDO BLOQUE

 - Orientación Previsional

 - Tipos de pensiones

 - Asesora personalizada en casos que se requiera.


	1
	1
	Juana Cortes

Asistente Social

Experta en Sistemas Previsionales

	TERCER BLOQUE

 - Beneficios de cajas de compensación

- Beneficios de Bienestar SS.V.Q.
	1

1
	
	Lorena Miranda

Caja de Compensación Los Andes 

Paola Araos

Asistente Social

Bienestar RR.HH

Noelia Sanz

Asistente Social

Jefa de Bienestar RR.HH




IV.-  

· Sin evaluaciones calificatorias

· Evaluación cualitativa de logros y desempeño

V.-  


 Duración en Horas pedagógicas de la actividad: ___6___  


 N° Sesiones: ___3___  Duración de cada sesión: ___2 hrs.__
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� No debe aplazarse la inducción más allá de 30 días desde el ingreso del nuevo funcionario.
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